
Núm. 6. Marios 15 de.enero de 1855* 8 cuartos. 

Sutcrífow en la Redacción 
LrintRÍA DE WtAniyoei, en las 
Cuatro-calles (d donde se di-
rijirá» ios a-trino? francos de 
porle)ai i u r$* **n. al tnespara 
los stiseriptores de esta ciudad, 
puesto en sus ctisasty \ i para 
ios de f uci dJraneo de porte* 

En Madrid se suscribe en Us 
Übrerta de IWoJa: Falencia, 
Cabrerizo: Barcelonaf Retina 
y Cümp.'; Zaragoza, Polo • Se
villa, Caro: Patladolid, Rol
dan ; y ea Cádiz , Hortel j 
comp.-

Sale loa martas» jueves y 
domingos . v 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O ^ 

A R T Í C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo*— 
El Kxrmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de lo Interior con fecha t del actual me 
dice lo siguiente: > 

S. M . Ja REINA Gobernadora ae ha servido 
eacedir ei real deertto seguiente : 

«Por mi real decreto de a a, de diciembre del 
ano pasado de 1 8 3 j me digne- nombrar una 
junta compuesta de un oficial de cada secreta
ria del Despocho, í fio de que clasificase Tos 
destinos civiles eme podrían reservarse para con
ferirlos á los militares. La junta habia ya con
cluido sus trabsjos con e^ Ínteres que inerc-
re una clase tan benemérita, y. con el pulso 
c¡ue exige el buen servicio del estado, cuanoo 
se elevó á .ni- reales manos una peticioa del 
cstaji»cnto de procuradores del reino, suplicán
dome nQue tuviese i bien tomar .una medida 
r>ge;neral que. destinando i loa militares una 
aparte mas o menos lija de loa empleos civiles, 

t ^asegurase rí los. valientes defensores del ti on 1 

í>y de la pmta, [wr término ile su carrera i y 
zdtss, un estar cómodo y decoroso, favocahle 
»á la sociedad y i las cargas que pesan sobfe 
¿sel estado,.** Estasol íc i tud, tan propia del cuer
po que la habia dirigido al trono, era por otra 
parte muy conforme i mis anteriores deseos y 

, soberanas intenciones¿ y en su consecuencia, y 
, después desbeber reuní Jo de nuevo la expresa

da junta, he tenido i bien decretar, eu nombre 
iiii eace)siRirija Doria 1 I A » L U , * y conforman-
domr con el parecer di mi consejo de luiuistros, 
las dUposicionei siguientes: 

1? Se designa pára los militares que hayan 
servido activamente, bien ^ • en el rj r- I J 

armada, y* rn las indinas 6 tii cualquier ctro 
, H r,~< <ie tropas, ejue se hayan. mutíÜíado eu 

el servicio, las vacantas de los destinos civiles 
que as coolíenen en las adjuntas j^Jacioaae ala-

s 

s 
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s 
s 

I 
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s 
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aificadas por ministerios, que forman parte de 
este decreto. 

s í Para proceder con el debido orden en la 
provisión de ios destinos que se desiguan á los 
militares, Jos ministerios en que hayan de pro
veerse no admitirán ninguna solicitud qut no 
venga informada por Jos ministerios respectivos 
de Guerra y de Marina. 

3? Para evitar toda duda, se declara: que 
es circunstancia precisa para obtener estos des
tinos, en los gefes y oficiales 25 artos de servi
cios efectivos, por 1J menos, prefiriendo á loa 
que lleven inas; ó estar inutilizados para el ser
vicio militar. A falta üe estos podrán obtener 
los es presa Jos empleos los oficiales retirados con 

años de servido, los sargentos con 6 aiíoe 
por lo rueños de servicio activo de tales sargen
tos, y los cabo* y soldados cumplidos sin nota 
eu sus.libaciones; dándose la preferencia á los 
qu después de cumplidos, hayan continuado 
suviepdo en la actual guerra. 

4? Se declara asimismo: que los empleos 
de doce mil reales arriba deben proveerse en 

( gefes, desde la ejase de comandante á la d e c ó 
rele!, inclusive; los de seis i doce mil en los 
capitanes y ayudantes, y los de tres í seis en 
los tenientes y subtenientes, todos efectivos. En 
las clases de tropa se guardari una proporción 
equivalente, prefiriéndose siempre los sargentos 
i loa cabos, y estos á los soldados. 

. , j i La disposición del artículo anterior 00 
impide el que un gefe solicite y obtenga,unom-
pleo de los designados para la clase de capitán, 
ni este uno de ros de teniente 6 alfrrer, ni el 
subalterno uno de tropa i así como el qne no 
•habiendo aspirante que reúna las. cualidades 
convenientts en las clases designadas* se provea 
ti empleo en otro individuo de fa ejase inferior 

6* iWJc luego que un militar ocuf* un 
, üVstiaotcivil, será dado de baja en Ja mih. j<, 

cualquiera que sea la titilación en que se halle 
tu J ia : tm cui^rgo,: pojl*; aoMtar al uso dt 
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î nf^rme 3é mirado, sMfflpro que no Jo Impi-
J« ]• naturaleza de la nueva carrera en que 
entre. 

7! Loa militare! que sirven actualmejte en 
las carreras civiles no podrán solicitar, a tfiulo 
de talca militares, los beneficios de e*te decre
to ; ¡íuti mi real animo es que te emitieran di* 
cbos uealiaoj J los que se encuentran sin colo
cación, gravando ei erario, ú á los rniutareain-
utdisadas que no pueden continuar en el servi
cio activo. Tendre'islo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimientosEstá rubrica
do de Ja tica! masaos Ko Palacio á ?g -V di
ciembre de 1834. = * D. Francisco Martines^ 
de la Rosa, presidente del consejo de ministros. 

Relaciones de que habla el artículo jtrüncro 
de este decretó* 

MINISTERIO D E ESTADO. 

« U . 1 i na LOS DESTINO? QUE TV SUS UEFEH-
DENCIAS SON APE.lCAai.es Á MUJTAEBJ. 

Para gefe' y bfidales* 

Secretaría de la arden de Carlas riri' ITna 
plaza de oficial. 

Tesorería de la misma orden- Id, 
Contaduría dr la misma orden. M. 
Secretaría de ia orden de Isabel la Católi

ca. hL 
Agencia general de preces 4 Roma. Id, css 

h oficina. 
La enasta parte de Tos consulados con dota

ción de ¿. M en el rran-t-ro. 
~ , j ai X ** í 

Para sargentos, cabos y soldados. 

Secretarías de las árdelos de Cdrioi m y di 
Isabel Ja Católica. Una plaza de ugiet ea 
cu d '••.'•ra de ellas. 

T'iorcria de las mismas á\os ordenes* Una 
plaza Je portero también en cuJquierá'dcellas. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA-

Ju LA • V DE LOS DESTTNOI j r f EH ^ S r r I : .N-
OESJCIAS SOfif APLICABLES A* MIL4TAJLT5. 

s 
aParn ĝ jfci 7 oficiales. 

E a aVâSBaall i • * p t 
Consejo Real de las órdenes. U D I plaza be 

rr j i r de fi i A de la iccrrtarfa de dlcbo coij-
sr a, L'oa id. id. id. de la contaduría de Enco
ca ien f as. %| 

• 

Atcaldiai mayan» y rtlatorlat. Pan r*íoj 
rfetiinot ••-.• iii ar. ti :; Í.JI con preferencia lot Ét-
í-t y oficíale!, que adema de aex ¿boga tos, 
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acrediten sos eoñocjrñlentos prácticos y demás 
requisitos sic*essrio*. 

Audiencias de España ¿Indias. Doce pla
stas de repartidores délos de realprotirón.Seis 
plaias de arebiveroa de las mismas audiencias. 

Para sargentos, cabos y soldados. 

Audiencias de España i Indias. Veinte 
placas de porteros de las nai...... . Otras Vüate 
de alguaciles. , 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

SOLACIO* DI LOS DESTlblOS QUE > N SUS OEPCM-
* O ENCIAS SOS ¿PLICA BLES A MILITARES. 

• j°nra gefes y oficiales. 

Sección de Guvra en el Consejo Real. Seis 
pLaas de oDCilifcs' A 1 fcl J 

T-ribunal supremo de Guerra 'y Marina. ^ 

" Secretarla de tas capitanías', gtn&áfci. 
Quince secretarios pertenecientes i otras [•••.• 
secretarías de que constan actualmente las ea-

.pítimas y coman liarías generales de la Pe ufa-
Í U Í J , en virtud del reglamenta'de i &31 > sin 
perjuicio dé lar de. Ultramar que deben arre
glarse bajo las inismjs bases. Cuarenta y nue
ve cnVides de estas - retarías. 

Cuerpo administrativo dd ejército. Siete, 
'fle una plaza de cada cin'o varantes que ornf-
ran eo Jas treinta y siete que ¡orinan eJ cuerpo 
de comisarios de sê un ia clase, cuya provisión 
debe recaer eu loi ea'mtaiiei vivos rftl ejercitó,' 

Ctmtralorei'. Cuatro plizds de contralores. 
Pagaduría general del ej/rcito. Un pags-

' úVr genersJ f un oünal. 
* *í Secretario de la intendencia general delejfr-
'e/Íól . pos-plazas de orinales. 

l n tsuervencion general de íd. Cuatro flirts 

Ordenaciones k> príme/a y segunda e/ase. 
Once plazas de ofldales ¿Orrespondierite* i otras 

"tantas ordeiiarione* Onet ;-lasas de pagador 

piaras de ofíeialel corres îondientes i hs unte 
Interveneiones de dichas ordenaciotaas. IT* 

I U 
'Para sargentos* cabos y Soldados, 

Real de Eipáña é Indias. Un es-

í cribiente y un portero. : 1 

• i 

Tribunal supremo de Guerra y Marina* 

Secretaría. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 13/1/1835, Boletines ordinarios, página 2



Stcrftarfos" de tas capitanías ¿éntrales* 
Trece p i a W d é eirribicnieV: 

Vtierpa'adÁsiñistra^ TÁnltf 
Oí-juípli/ás Je romisarioi Jf M I T I I .• '• bdspildes. 

Pagaduría general del ejlfrcito, t l ü «beri
lo ente,/un ordenanza y dos mozos, 
• Secretaria de ia intendencia general ¿¿t -ejér-
cita. ün 'escr ib ien te , un portero, uha ídenat i i 
za y un mozo, 
1 Intervención general del' ejército* ' Cuatro* 
escribiet|tes, un portero,un ordenan/ay un mozoi 

Ordenaciones de primera y segunda clase. 
Scis escríbk rrres de las seis ordenaciones de pr i 
mera clase. Seis porteros id. Seis mozos id, Mo-
ce escribiente de las intervenciones pertcne* 
cicntes i dichas ordenaciones de primera clase* 
iSeís porteros de id. Seis mozos de id . Seis es
cribientes de las pagadurías de dichas ordena* 
ciones. Seis porteros id. Seis mozos de id. Cinco 
porteros.de cJnco ordenaciones de segunda clase. 
Cinco mozos de id. Cinco escribientes cTe las* 
intervenciones de id. Cinco porteros id. Cincó 
muzos id . Cinco escribientes de las pagaduría* 
de id. Cinro porteras ríe id . Cinco mozo; de id. 

Capitanía general dé las hlu§ Éaleüret. 
Vw gUarHafuegos, dos vigías en Menorca y ufl 
portero de ia junta de Sanidad, 

(5) 

MINISTERIO DE HACIENDA, 
. ( - l i W r á ^ V r . í t*I f J *4»*.s i Ta" T fli*'^ 

T I 

RELACION DE 10* DESTINOS" QUtí EN SUS DtITV-
CENCIAS SON APLICABLES \ MILITARES. 
y'-'rf r-i , Í '•• Í ^ W I ^ * Jj* * K ^ 

Para gefes f oficiales* 
*/, i * o\ 3JTJ1 \ . * i * , W*i *• «t-'I'Wl <4 í "* 

Tesorería* de los iiftrcyitts ramos de lía-
tienda? tas dos teicens partes del total que 
resiilte Tttbef de esta clase. • , L * 4 

Gefes de todas clases del resguardo de rentad 
La* t m errárras partes del total id. 
' - AánUnistractones de toterfns y de chuzada* 
La terícra patrie id . iúvtJe Iss *r¡ue su prov . n 
corrtspohíftiol Gobierno. 

Alcaiáir ^ ^Qrdaatntítrehcs de aduanan 
La marta parte Í J . ¡d. 

Plaza* tfe oficiales últimos de las depended-
al' . ' / / renda. • X a scJíi parte, id . id, 1 

' AdmMsIrncfbncs suhaJrernas de reñías ts+ 
iancadas cft primera entrada en el ramo. La 
t u a m parte id : Id. ' * n ' J ; : ' 
' Guardaruños de cafas de moneda. Le c u s í ' 
ta parte-riel tutaluue resulte !iaberdcesl«cias(í. 

- ^ a f r ^ R t u ^ l ' - n v i «el -»iu!_ 
Para éargenios *, cabos y roldados* ' 

•*í7 .*-tuo*j * i a>p * í i n njjT'íii'iP1 / •Í^?JH»1 \ 
PA»*»* rfe escrihíent& A tas oficinas en que 

oWkJi subsistir con notnln'hmieñs'odel Gobierno. 
1-a tcTeersV^arte del total de fas oficinas qtM se 
tiaHrn» en eítr caso. 

' 1rr>'cnd*1i verrdtst y rrtatreos de tanaca* L i 
mitad del total que resulte de esta da**' 1 v 

* t W Xts%\ • : u V A %Vti»a 
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Wf/tfíh> * jor\ IA tereeta parte de id . 'Ü. 
Portería de ofichtas* LaHefcera pane true 

.resulte isJ. ¡d. ^ 
' JtfozoS 4* oficínasy ahmccncs. La tercera 
¡iarte id. W- " J - 7 ' • 

j)ía(chfitmdores y pesadores^ de aduanas. 
iVtereeni p a r t c ^ ' W . / J * '* ' i V * ' 

Plafias det\ resgwsrdo respectivas á la tropa* 
XÁÍ 'tres cuartas partes Id. "id. 

flnVISTERIO DE LO INTERIOR. 
-

RELACION DE LOS DESTÍVOS OTE EV SUS DEPEN
DENCIA^ SO^ APLICABLES i MÍLlTSEES. 

-
~ 1 Para gefes y oficiales. ' 

Imprenta Real. Una plaza de oficial en la 
administración. 

Correos. 
h l i 

Contaduría general. Una plaza de oficial. 
Adsmnhirucion del correo general de Ma

drid. Una pJaza de orVial, 
Administraciones principales. Veinte pia

ras de oficial per tena/ten tes 4 l*f de LtarcMona, 
Zaragoza, Valencia, Búrgo?, Vitoria , Vallado-
l i d , Ueronente. Orense, Lugo, Ja Oiruíía, A n -
diijar, Córdoba, Ecija, SetiJIa, C Í A / . Mala
g a , Granada, 'Badajoz. Murcia y la llabana. 

Administraciones del quince por ciento. 
Treinta administraciones de correos- del -.¡uiarsj 
por ciento de proli ícto, ruyo beneficio anual 
no bsje de tres mil reales í elección deldirectof 
gM • • .1 de la renti. 

Conductores de Correos* La cuarta parte de 
las plazas existentes. 

Escribanía de cámara del juzgado privati-
tívtide'correos. Una plazi de oii. i j) . 

Administración de la Real casa de benrfi* 
féricia de esta corte* Una plaza de oficial. 

Contaduría de la misma. Una nbza de oficial. 
" 'Real escuela de Veterinaria* E l empleo de 
comaridante de Jos alumnrts, < i • 
^ Contaduría dé td su¡ierihtcndencia general 
de pálida. Una plaza de oficial. 
' Comisarios oU policía. Una plaza de comi
sario de cuartel en Madrid, otra ii(, rn Cádiz* 
otra en Barcelona, Ótra en Sevilla 4y otra id. en 
Valencia, 
' -Junta superior de farmacia ' l ina plaza do 
o: i . r en Ja secretaria. . 
' Juntaé id, gubernativa de hedicína y ciru-
g/rt. Una phza dc oficial. 

afrjioj de Almadén. Una plaza de conduc-
tór de caudales. 

•Contaduría de Id* Una plaza de oííriaL 
r 'intervención de id% Una plaza de interven^ 
tof, una Id. de oficial de libros. 
X Inspección de mirnis de Granada* La pla
ta da comandante del rcjguardo. 

. \ tí 
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Conservatorio de musita de María Cristi
na* La plaza de administrador, id. do ins
pector» 

Contaduría de ta intervención de Sisas del 
ayuntamiento de Madrid. Una plaza de ofi
cial. 

Secretaría del corregimiento de Madrid. Una 
plaza de oficial. 

Policía urbana do Madrid. Una piara de 
teniente visitador. 

Propios de Madrid. E l empleo de visitador. 
Peso rtai de Madrid, Ei empico de ad

ministrador. 
Limpieza pública de Madrid. El empleo 

de admioistrador del ramo. 
Junta de Comercio. Una plaza de oficial en 

la secretaría de la de Madrid, otra en la de Se
villa, otra en la de Cádiz, una en la contadu
ría de esta ditima. 

Contaduría de Propias. . Una plaza de ofi
cial en la de Bjrcdon-, otra en la de Cidiz, 
otra en la de I- t^orufía, otra en la de Grana* 
da, otra en la de Madrid, otra en la de Mála
ga, otra en U Je Sevilla, vara en Ja de Valen
cia. 

Presidios. En cada uno de los presidios que 
se establezcan con arreglo Á Ja ordenanza del 
ramo de 14 de abril de 1834 en Barcelona, 
Valencia, SevzUa,'Granada*, ValJadolid, Ja Co* ( 

r . <, Zaragoza y Ceuta, babrá de Ja qlase mi* 
I t-r: Un comandante gefe. Un mayor capitán. 
Un ayudante subalterno. Habri también unco-
mandante de la clase de gefe y un ayúdame de 
la de subalterno eu loa presidios correccionales 
qne deben establecerse en cada uua de Jas cua* 
lenta y ocho provincias de Ja peuúksuh, Ma
llorca, Csntrias, el Pailón, ¿lelilí* y Albuce-
mas* 

Para sargentos, cabos y soldados. 

Administración de la Imprenta ReaL Una 
plaza de guarda al niacen de Ja misma. 

Conservatorio de Artes- La plaza de con-
«rg* | 

Minas de Almadén. La plaza de guarda-
almacén. Trea plazas de sentadores, una de 
primera clase, otra de segunda, y otra de ter
cera. Una plaza de guarda de berramicntas. 

Alumbrado público de Madrid. Dos plazas 
de celadores. 

Cárcel ds Filia de Madrid. La plaza de 
mayordomo/ 

Arbitrios de cajones de Madrid. Una pia
ra de recaudador. 9 

Presidios Un furriel de la clase de sargen
tos en todos Jos presidios: nn capataz de esta 
clase ó de la de cabo para cada cien hombres. 

Oficinas y dependencias del ministerio de lo 
Interior, Las dos terceras partes de las porte-
tras y plazas de mozos de oficio de todas las 
oficinas y dependencias del mismo. Tolas las, 
plazas de ordenanzas y de guardas montados y 
•Je i pie de las mismas. 

i 
i 
i 
i 

De orden áo S, M . le comunico i V. S. 
para su inteligencia yefectos correspondientes á 
su cumplimiento. Dios guarde i V. S. muchos 
anos. Madrid a de enero de 18¿5.=rMoscoio.= 
Sr. gobernador civil de Toledo. 

Lo que comunico Á lo» ayuntamientos de 
esta provincia para su inteligencia. Tolodo 8 de 
enero de i835-=:Miguel Cabrera de Nevares. 

• 

Corregimiento de Toledo^zPot D. Gregorio 
Roche* escribano de gobierno de la sala del, 
crimen de la real audiencia do Madrid, se me 
comunica la orden que con el decreto en su 
vista por JO. da Jo dice asi. 

Orden. Escriban/a de gobierno de la sala 
del chiiieu de la real auJiencia de Madrid .^Ha
biéndose instruido esjiediente en esta real au
diencia, con ubjcio de establecerse en la misma 
UÜII oficiua de recaudación general de costas, se
gún lo Cita en algunos de los otros tribunales 
superiores del reino, y después de haberse oido 
á los respectivos interesados y al fiscal de S, M . 
por providencias de la sala del crimen de a 
y 18 de diciembre próximo, se lia estimado en 
efecto su establecimiento, aprobinduse el regla
mento formado i. este fin, y no.nbrán lose re
caudador general i D, Juan Briz y Muñoz, ve
cino de esta corte. En su consecuencia lo par-» 
ticipo a V. de orden de la sda para que lo 
tenga entendido, y que reconociendo al espre
sado individuo por tal recaudador, remita i sn 
poder el importo de todas las cantidades perte
necientes i costas originadas en la audiencia, pro
cedentes de i*? causas formadas en esc juzga.lo, 
y que en adelante se formasen, en que se rea
lice m cobro, entendiéndose con el mismo eu 
todo lo relativo i este particular; y que lo luga 
V. i*ber también i Jas justicias do ros puebJos 
comprendidos en ese partido, para que las cons
te Ja persona autorizada al efecto; en inteli
gencia de que las cantidades que se entreguen 
á otra no se tendrdn por IcgJtrnimente satis/e-
chai. V del recibo dará V. aviso por mano 
del tenor fiscal. Dios guarde .í V. muchos arios. 
Madrid a de enero He JÍÍ35—Gregorio Roche-
=Sr. cwegidardeJa dudad y pertjdo de Toledo. 

Decreto. Toledo 3 de enern de, r 83.5.— laa, 
anterior superior orden, recibida por el correo 
ordinario di Es tarde del dia de ayer^uarJcse 
y cumpla en este juzgada y pueblos W su par
tido, y al efecto se circulara* i sus jusicuj por 
medio del Boletín oficial de Ja provincia, ba* 
riéndose aaber al propio fin í ios escribanos deí 
numero de esta ciudad»= E i regente,de la real 
jurisdicción, Domingo falzeto. 

Lo trascribo á VV. para su mtdigewaa 
y puntual cumplimiento en lo quelescompren-
de. Dios guarde i W , muchos, año*. Toledo io 

aa> Guadamur, Layo*, Magan, Metejón, iVani-
broca, Olías y Pojan. 

Toledo 1 Imprenta de D. J. ds Cea, callo de la Trinidad. núns. 1 o. 
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